
INFORME DEL. COMISARIO 
Guayaquil 01 de Febrero del 2019 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE. 
MOTO REPUESTO S.A. MOTOREPUESA 

Me revisado el Balance General de MOTO REPUESTO S.A. MOTOREPUESA Al 31 de 
Diciembre del 2018 por el año tominado en esa fecha Este estado Financioo es 
responsabilidad de la Admimstrción de la Compañía. Mi responsabilidad es revisar la 
razonabilidad delos saldos de cuerdo o que etpula la upermtendencia de Compañias 

1 La revisión incluye también lu evaluación de ls principios contables utilizados y de las 
«estimaciones relevant hechas por la Admmmistración, ai como uma evaluación dela 
úpresemación genera e os Estados Financieros 

Los Estados Financieros examinados están acordes a registros comtubles, presentan 
razonablemente los sados Balance General de MOTO REPUESTO SA. MOTOREPUESA 
al 31 de Diciembre del 2018 por el ejercicio terminado en cua fecha de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente aceptados cn el Ecuador 
Dichos Estados Financieros han sido prepurados de acuerdo 4 las Leyes Ecuatorianas, 
disposciones de la Superintendencia de Compañias. y los prncipis de Contabilidad de General 
Aceptación usados en el Ecuador 

Opinión tefeeme aqueos aspects requeridos por la Resolución No. 92:1-4500014 de la 
Supermtendenca de Compañia 

En cumplimiento o establccado por la Resolución No. 92-1-4300014 de 1 Superintendencia 
le Compañías expida el 15 de Septiembre de 1997 y publicada en el Registro Oficial No. 36 

del 29 Sepuembre del mismo ño, coninuación preso mi opinión referee a aquellos 
“specos queridos pola mencionado Resolución. 
Los Adminiradors han Cumplido ratonahiemene las normas Legales, Estas y 
Reglamentaria vigentes, así tods aquellas Resoluciones dictdas por la Jona General de 

Accsonnas dela Compañía. Mc han pesado todas colaracón par el normal desempeño 
de ms funciones 
La Comespondencia, Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas as comprobantes y 
regutrs contables se evan de conformudad con las disposiciones Lepals vigentes emanadas 
por la Superintendencia de Compañía. La custodia y conservación de bienes es adecuada. 
Para el desempeño de mus funciones he cumplido ao dispuesto en el Aruculo 321 
Los procedimientos de control interno implantados por la administración dela compañía som 
adecuados y ayudan a dicha adminisración a tenr un grado razonable de seguridad de que los 
activos estén salcaguardados contra pérdidas por el uso o disposición no autorizadas, y que las 
transacciones han sido coctuadas adecuadamense paa ports la preparación delos Estados 

Fianciros de acuerdo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) Fo 
vita de ls limitaciones inhertes cualquier sistema de contro inero contable es posible 
que existan errores o iregularidads no detectadas. 

 



 


